
CONSTITUCIÓN
DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS

1982

DECRETO NUMERO 131
(del 11 de enero de 1982)

PREÁIvIDULO

Nosotros, DipUL,dos electos por la voluntad soberana del pueblo hondureño, reunidos en Asamblea
Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios y el ejemplo de nuestros próceres, con nuestra
fe puesta en la restauración de la unión centroamericana e interpretando fielmente las aspiraciones del
pueblo que nos confirió su mandato, decretamos y sancionamos la presente Constitución para que
fortalezca y perpetúe un estado de derecho que asegure una sociedad politica, económica y socialmente
jusI" que afirme la nacionalidad y propicie las condiciones para la plena realización del hombre, como
persona humana, dentro de la justicia, la liberL,d, la seguridad, la estabilidad, el pluralismo, la paz, la
democracia represent.:1.tiva y el bien común.

TITULO 1: DEL ESTADO
CAPITULO I

DE LA ORG¡\NIZACIÓN DEL ESTADO

Artículo 1.- Honduras es un Estado de derecho, soberano, constituido como república libre, democrática e
independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar
económico y social.

Artículo 6.- El idioma oficial de Honduras es el español. El Estado protegerá su pureza e incrementará su
enseñanza.

Artículo 7.- Son símbolos nacionales: L, Bandera, el Escudo y el Hímno.
La Ley establecerá sus características y regulará su uso.

T1TULO III: DE LAS DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS
CAPITULan

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES

Articulo 72.- Es libre la emisión del pensamiento por cualquier medio de difusión, sin previa censura. Son
responsables ante la ley los que abusen de este derecho y aquellos que por medios directos o indirectos
restrinjan o impidan la comunicación y circulación de ideas y opiniones.

Articulo 73.- Los talleres de impresión, las estaciones radio eléctricas, de televisión y de cualesquiera otros
medios de emisión y difusión del pensamiento, así como todos sus elementos, no podrán ser decomisados
ni confiscados, ni clausuradas o interrumpidas sus labores por motivo de delito o falta en la emisión del
pensamiento, sin perjuicio de las responsabilidades en que se haya incurrido por estos motivos de
conformidad con la Ley.
Ninguna empresa de difusión del pensamiento podrá recibir subvenciones de gobiernos o partidos
políticos extranjeros. La Ley establecerá la sanción que corresponda por la violación de este precepto.
La cW:ección de los periódicos impresos, radiales o televisados, y la orientación intelectual, política y
adlniniscrativa de los luismos, será ejercida exclusivamente por hondurei1os por naciJniento.

Artículo 74.- No se puede restringir el derecho de emisión del pensamiento por vías o medios indirectos,
tales como el abuso de controles oficiales o particulares del material usado para la impresión de periódicos;
de las frecuencias o de enseres o apal"atos usados para difundir la i..nfonnación.
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Artículo 75.- La Ley que regule la emisión del pensamiento, podrá establecer censura previa, para proteger
los valores éticos y culturales de la sociedad, así como los derechos de las personas, especiahnente de la
infancia, de la adolescencia y de la juventud.

CAPITULO V
DEL TRABAJO

Artículo 128.- Las leyes que rigen las relaciones entre patronos y trabajadores son de orden público. Son
nulos los actos, estipulaciones o convenciones que impliquen renuncia, disminuyan, restrinjan o
tergiversen las siguientes garantías:
5. Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario lnínimO, fijado periódicamente con

intervención del Estado, los patronos y los trabajadores suficiente para cubrir las necesidades
normales de su hogar, en el orden matel1al y cultural, atendiendo a las modalidades de cada
trabajo, a las particulares condiciones de cada región y de cada labor, al costo de la vida, a la
aptitud relativa de los trabajadores y a los sistemas de remuneración de las empresas.

Artículo 133.- Los trabajadores intelectuales independientes y el resultado de su acti\~dad, deberán ser
objeto de una legislación protectora.

CAPITULO VIII
DE LA EDUCACIÓN Y CULTURA

Artículo 151.- La educación es función esencial del ES~1do para la conservación, el fomento y difusión de
la cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza.
La educación nacional será laica y se fundatnentará en los principios esenciales de la democracia, inculcará
y foment.1Iá en los educandos profundos sentimientos hondureñistas y deberá vincularse direct.'UTIente con
el proceso de desarrollo económico y social del país.

Artículo 155.- El Estado reconoce y protege la liber~1d de investigación, de aprendizaje y de cátedra.

Artículo 160.- L'1 UniversicL'1d Nacional Autónoma de Honduxas es una Institución Autónoma del Estado,
con personalidad jw:idica, goza de la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y
profesional.
Contribuirá a la invesrigación científica, humanística y tecnológica, a la difusión general de la cultura y al
estudio de los problemas nacionales. Deberá programar su participación en la transfoffilación de la
sociedad hondureña.

Artículo 168.- La enseñanza de la Constitución de la República, de la Historia y Geografia nacionales, es
obligatoria y est,u:á a cargo de profesionales hondureños.

Artículo 170.- El Estado impulsará el desarrollo de la educación extraescolar por medio de bibliotecas,
centros culturales y toda forma de difusión.

Artículo 172.- Toda riqueza antropológica, arqueológica, histórica y artística de Honduras forma parte del
patrimonio cultural de la Nación.
La Ley establecerá las nonnas que servirán de base para su conservación) rest.'1uración) mantenírniento y
resnrución) en su caso.
Es deber de todos los hondureños velar por su conservación e impedir su sustracción.
Los sitios de belleza natural, monumentos y zonas rese.rvadas, estarán bajo la protección del Estado.

Artículo 173.- El Estado preservará y estimulará las culturas nativas, así como las genuinas expresiones del
folclore nacional) el arte popular y las artesatúas.
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Artículo 175.- El Est.1do promoverá y apoyará la divulgación de producciones de autores nacionales y
c..xtranjeros que siendo legitimas creaciones filosóficas. científicas o literarias contribuyan al desarrollo
nac.ional.

Artículo 176.- Los medios de comunicación social del Estado se hallan al servicio de la educación y la
cultura. Los medios de comunicación privados están obligados a coadyuvar para la consecución de dichos
fines.

TITULO V: DE LOS PODERES DEL ESTADO
CAPITULO I

DEL PODER LEGISLATIVO

Artículo 203.- Los diputados en ejercicio no podrán desempeiiar cargos públicos remunerados durante el
tiempo por el cual han sido elegidos, excepto de carácter docente, cultural y los relacionados con los
servicios profesionales de asistencia social.

CAPITULO VII
DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO

Artículo 246.- Para la administración general del país habrá por lo menos doce Secretarias de Est.1do, entre
las cuales se distribuirán los ramos de Gobernación y Justícia Despacho Presidencia, Relaciones
Exteriores, Economía y Comercio, Hacienda y Crédito Público, Defensa Nacional y Seguridad Pública,
Trabajo y Asistencia Social, Salud Pública, Educación Pública, Comunicaciones, Obras Públicas y
Transporte, Cultura y Turismo, Recursos Naturales y las demás que se crearen de acuerdo con la ley.
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